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¡Institución acreditada, líder a nivel nacional!
“Año de la Universalización de la Salud”
“Camino a la Santidad de la mano de Nuestros Fundadores FIC”





 PLAN  DE ACCIONES DE DIFUSIÓN RELACIONADAS A LA PREVENCIÓN DEL COVID 19

I.DATOS INFORMATIVOS
1.1.	 INSTITUCIÓN	                                      : Instituto de Educación Superior Pedagógico 
                                                                                 Público “San Francisco de Asís” 
1.2.	PROVINCIA	                                      : Chincha
1.3.	CÓDIGO MODULAR	                        : 0608299
1.4.	DIRECCIÓN	                                      : AV. AMÉRICA Nº 209 
1.5.	DIRECTORA GENERAL	                        : Hna. Ángela Montoya Vargas
1.6.	 JEFE DE LA UNIDAD  ACADÉMICA       : Lic. Silvia Victoria Barrios Valenzuela
1.7.	MODALIDAD                                            : No presencial        
1.8.	DRE	                                                     : ICA
1.9.	PÁG. WEB	                                       : www.sanfranciscochincha.edu.pe
1.10.	CORREO ELECTRÓNICO	                         : isepsfa@hotmail.com
1.11.	DURACIÓN	                                       : Mayo –  Junio – 2020 -  I
1.12       Responsable                                         : Milagros Ponce Ortiz

II.-JUSTIFICACION 
El 11 de marzo del presente año la Organización Mundial de la Salud calificó el brote de coronavirus (COVID 19) como una pandemia al haberse extendido en varios países del mundo de manera simultanea.
Por esta razón el Instituto de Educación Superior Pedagógico Publico “San Francisco de Asís” de Chincha, propone objetivos para intervenir con acciones de difusión por redes sociales  a la comunidad regional, local para contribuir con la prevención, cuidado, ante el COVID 19, que atenta la salud física y emocional.
III.- OBJETIVO
A.-PROCESOS ESTRATEGICOS ( PE )
Consolidad una cultura organizacional a través de los documentos de gestión y la prevención de riesgos. 
 Difundir, promocionar y  contribuir con acciones relacionadas a la prevención del Coronavirus en mérito al decreto de urgencia Nº 026-2020- 2020-I, orientada a  la población 


de Chincha   para  que mejoren sus condiciones de vida,  puedan disfrutar de una vida saludable y  mantenerse sanos.
B.- OBJETIVO ESPECÍFICO 
[bookmark: _GoBack]Actualizar la información continuamente mediante medios de comunicación diseños gráficos,  boletín informativo, notas de prensa, videos en el Facebook, página web institucional, y diario La verdad del Pueblo.
IV.-ACTIVIDADES PROGRAMADAS
Se han programado actividades de difusión relacionadas a la  prevención del Covid 19 para el periodo del ciclo académico 2020-I – No presencial que a continuación detallo:
A.- DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN EN FACEBOOK Y PAGINA WEB INSTITUCIONAL MEDIANTE DISEÑO GRÁFICO. 
a) TEN CUIDADO SI TIENES
· Fiebre mayor a 38 grados  y tos
· Fiebre y dolor de garganta
· Malestar general
· Fiebre y dificultad para respirar
Ante la presencia de síntomas severos comuníquese al  Hospital San José –Chincha al  celular 999718076 -902519674
b)  QUE DEBO HACER
· Lávate las manos frecuentemente, con agua y jabón, mínimo 20 segundos.
· Cúbrete la nariz y boca con el antebrazo o pañuelo desechable, al estornudar o toser.
· Evita tocarte las manos, los ojos, la nariz y la boca, con las manos sin lavar.
· Evita el contacto directo con personas con problemas respiratorios.
· Ante la presencia de síntomas leves (tos, dolor de garganta y fiebre), cúbrase al toser y lávese las manos. De ser posible permanezca en casa.
· Evitar saludo de mano o beso en la mejilla.
· No auto medicarse.
· Bote a la basura los pañuelos desechables que haya utilizado.
· Mantenga limpias superficies de su casa, oficina o negocio (mesa, baños, pisos, juguetes, entre otros) pasando un trapo con desinfectante (por ejemplo, lejía).
              Fuente :  Minsa
c)  ¿CUÁNDO DEBO LAVARME LAS MANOS?
· Al llegar a tu casa u oficina.
· Luego de toser, estornudar o limpiarte la nariz.
· Antes de comer o manipular alimentos.
· Antes y después de usar una mascarilla.
· Ante la presencia de síntomas severos (dificultad respiratoria y fiebre alta), comuníquese al  Hospital San José al  celular 999718076 -902519674

d) QUÉDATE EN CASA
· QUÉDATE en casa lo máximo posible.
· MANTÉN el distanciamiento social
· LÁVATE las manos con frecuencia
·  TOSE cubriéndote con el codo
 LLAMA si tienes síntomas al Hospital San José al  celular 999718076 -
902519674
e)  CUIDEMOS A NUESTROS ABUELITOS CON MUCHO AMOR
· Evita que acudan a sitios concurridos.
· Es recomendable que otro familiar realice las compras de los productos de primera  necesidad para evitar que se expongan a un posible contagio.
· Recuerda: deben lavarse las manos
· Enséñales que se deben lavar las manos con agua y jabón por un mínimo de 20 segundos o usar un desinfectante a base de alcohol. Si es necesario, ayúdalos. Cabe recalcar que debes lavarte las manos antes de ayudarlos para evitar contagiarlos.
· Limpia y desinfecta las superficies de la casa
· A veces, las personas estornudan o tosen sobre sus manos y, luego, tocan distintas superficies que, por diversos motivos, el adulto mayor puede tocar.
· Evita la visita personas con síntomas respiratorios.
· Si presentas síntomas respiratorios o tienes un familiar que haya contraído el coronavirus, es necesario evitar que tenga contacto con un adulto mayor. Recuerda que ellos son los más vulnerables frente a esta enfermedad.
· Vacúnalos contra el neumococo
· Es conveniente vacunar al adulto mayor a partir de los 60 años para prevenir que contraigan otras enfermedades respiratorias agudas.

                             Fuente: Plataforma digital del estado Peruano
f) GRACIAS DIOS MIO
     AGRADECE A DIOS Porque…
· Estas en casa con tu familia.
· Duermes en un techo.
· Tienes alguien que se preocupe por ti.
· Tienes comida en tu mesa.
· Puedes ver, sentir, oír, oler, degustar, tienes agua.
· Abriste los ojos y estas vivo

g) TENGA CUIDADO AL HACER LA MEZCLA
· Preparación de 1 L de Lejía  Medir 20 ml ( cuatro cucharaditas de 5 ml cada una) de lejía al 5 % ; y Enrasar a 1 L de agua
· Hacer la dilución en un lugar ventilado
· Tomar la precaución de no inhalar la solución.

· Seguir las instrucciones del fabricante para la aplicación.
· Revisar la fecha de vencimiento para asegurarse de que el producto no haya vencido.
· Nunca se debe mezclar lejía con amoníaco ni con otros productos de Limpieza.
Fuente: Guía para la limpieza y desinfección de manos y superficies Ministerio de la producción
h)  DESINFECTA SUPERFICIES:
· Los Mesones de la cocina y  de las mesas donde se ingieren los alimentos 
· Los empaques de alimentos
· Lavaderos de los servicios higiénicos
· Manteles o individuales.
·  Pisos, Manijas de las puertas, Interruptores de luz, Barandas; celulares; Teclados; y  cestas de ropa de una persona con evidencia de infección.
Fuente: Guía para la limpieza y desinfección de manos y superficies Ministerio de la producción.
    B.- DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN MEDIANTE NOTAS DE PRENSA.
Se difundirá notas de prensa de las actividades institucionales u otra información importante.
a) Notas de prensa sobre la reprogramación del proceso de admisión  2020-II- vía virtual
b) Informar a los estudiantes  el proceso de matrícula no presencial 2020-II
c) Dar conocer a los estudiantes el plan de reprogramación u otra actividad institucional.

    C.- ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN MEDIANTE UN BOLETÍN INFORMATIVO DEL TRABAJO     
         REMOTO 
Con la finalidad de promocionar el trabajo académico durante el periodo académico 2020-I, se va a elaborar un boletín informativo con la participación de los docentes y directivos.
a) Información de datos  las  fotos del trabajo  remoto de docentes que laboran en el” IEPP SAN FRANCISCO DE ASIS” – enviar a mi correo milapon@hotmail.com, deben tener leyenda explicando  que están haciendo, nombre del docente , grado de estudios y especialidad que enseña, describir brevemente su experiencia pedagógica a través del trabajo remoto.
b) Recepción de información y fotos 
c) Preparación  y edición del diseño gráfico del  boletín
d) Revisión del boletín
e) Colgar el boletín en la página web institucional y distribuirlo a todo el personal para que se envié por correo o wasap a los alumnos.
f) 



   
    D.- DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN MEDIANTE VIDEOS.
A través de videos elaborados por los docentes se difundirá y promocionara mensajes de prevención de coronavirus.
a) Preparación de la producción del video( antes de grabar coordinar conmigo para la producción del video
El video debe decir el nombre y apellidos,  la especialidad que enseña y el mensaje.
( Grabar en un lugar donde haya luz, que se escuche el audio, tiempo 45 segundos  Escribir el mensaje que va a decir y  enviarlo para la edición )
b) Recepción de videos grabados
c) Post- producción del video
d) Edición del video
e) Revisión del video
f) Colgarlo en el facebook y pagina web de institucional.

E.-INFORME FINAL
     Se presentara un informe final sobre las acciones programadas de difusión relacionadas a         la prevención  del covid 19 conforme al decreto de urgencia Nº 026-2020- 2020-I.
Estas son  todas las actividades de difusión  programadas para el periodo académico 2020-I – no presencial.
Nota.- Las actividades se adaptaran conforme se vaya extendiendo la cuarentena.

Responsable  de  Marketing e Imagen Institucional:   Profesora Milagros Ponce Ortiz
Diseño Gráfico y edición de video   : Personal responsable del diseño gráfico.
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